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DE U P A O V I N C I A OE ILEON 

ADVERTENCIA OFICIAL 

L i e f o que 1M 8re*. AiealdM y Becn-1| 
taitot n e i b u loa núnerM del BOLÍTÍH 
f M «ormipcndan al <iiatnt«, diapeaMa f 
qm* fl}« VM e)«lapiar en «1 dtio de coi- \ 
tambre, donde pemaneoeri hu ta el reei-

del número Mffoie&te. 
Jjoa SeftmtnriM coi darán de eonsemr | 

}M BOLKTIMU «oleeciosadot ordenada-[ 
mente, pan n eneoadernaeión, que debe-1 
ra TerifloarM eada afio. | 

S E P U B U C A LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Be i w r i b e en la Contaduría de la Diputación provincial, a cuatro pe-
•etaa cincuenta céntuno* el trim*«tre, ocho petetas al acmestre y quince 
pesetea al aSo, a loa partieofan», ptgádaa al solieilar la suscripción. Los 

Sigo» da fuera de la cupital ee haraupor libraiiza del Giro mutuo, adini-
éndoseBÓlotelloi en la» snacripcionte de trimestre, y únicamente por la 

fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran con 
aumento proporcional. 

Los Ajuntamitsntoa de esta provincia abontrán la suscripción con 
arreglo a la escala inserta en circular de la Comisión provincial publicada 
en los números ce este BOLETÍN de fecba 20 v 22 de diciembre de lfe05. 

Los Jugados mumeipales, sin distinción, diez pesetas al año. 
Número suelto, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las que 
sean a instancia de parte no pobre, se ¡neertnrán ofi
cialmente, asimismo cualquier anuncio concerní*nte al 
servicio nación»! que dimane de Jas mieznfts; lo de i n 
terés particular previo el pago adelantado de veinte 
céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios a que buco referencia ta circular de la 
Comisión provincial, f«clm 14 de diciembre de 1905, cu 
cumplimiento al acuerdo de la Üiputnción de 20 de no
viembre de dicho año, y cuya circular Im sido publi
cada en los BOLRTINBS OFICIALES de 20 y y*¿ de diciem
bre ya citado, se abonarán con arreg.o a la tarifa que 
en mencionados BOLETINES t>e inserta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRESIDENCIA 
D E L CONSEJO D E MINISTROS 

S. M ai REY Don AJfo.uu XIII 
<Q, D. Q.), S. M . la RtnaA Dolía 
Victoria EagMla y SS. A A . RR. ni 
Ptisdpo 4* Ái tur t» • hiiautes, con-
tatian sin nowtdsd un «a imcorisata 

De Ignal bmdlcio dlairatan la* 
itmtúx ptíéOíM da la Aagusta R » ! 
Familia. 

(Omata M 4St 10 <!• julio da l í l í . ) 

EXPOSICION 
SEÑOR: Tiempo ha que con mcll-

vo de la tramitación y sprobsdún 
de lo» expedísntc» que so Initrnyen 
pern los proyectos i r Ensanchs y 
Reforma Interior de las poblaciones, 
jutgrn frecuenta* conflictos, naci
dos, en la meyor parte de los casos, 
de la Indtteimlnacfón a que da lugar 
la Varia Interpretación de la legisla
ción Vigente en cuanto a ¿«finir la 
competencia del Departamento ml-
nlittrlal que haya de proponer y 
dictar la resolución última. Por ello, 
y slr guiar mente con ocasión del 
conflicto surgido entre los Ministe
rios de la Qcpernaclón y de Fomen
to, al tratarse del entanthe de Pam
plona, dlctemlnó el Consejo de Es
tado la corvtnlencla de rcsclver ce 
una vez sebre tan impertirte mate
ria, y el Ministerio de Fcmento, 
conforme con tai dictamen, inició la 
cuestión en Real orden de 24 de ro-
Mtmbre de 1917, óiiiglda a la Piest-
dencla del Consejo de Ministros. 

Aparte ya la prescripción gtneral 
de la ley Municiral vigente, nrgnra 
de las leves de 59 de ionio de 1864, 
S2 de dlcírirbre de 1876,26 de julio 
de 1892 y 18 de marzo de 1865, de
claran la competencia especial del 
Mlnbterio de Fomento en estos ex-
ptdler.ttt y, por el contrrrlo: se II-
mlUn les de 1864 y 1876 a referirse 
iirpllamente al Qcbierno y las de
más concretamente al Ministerio de 
la Qcbernrclón, «lerdo tinicamette 
el Rtglamtnto que el Ministerio de 
Fomento dictó para ejecución de la 
Ley de 1876, el que de una manera 

terminante y precisa recabó para el 
nombrado Ministerio de Fomento, la 
Intervención. 

La resolución del caso es, por 
consiguiente, facultad propia del 
Gobierno, porque no requiere previa 
autorización del Poder legislativo, y 
puesto que están conformes las opi
niones todas en la conveniencia da 
que sea el Ministeiio de la Goberna
ción quien privativamente tenga a su 
cargo este servicio, aunque sin per
der de Vista que ea Imprescindible 
utilizar la competencia técnica de los 
organismos^ dei Ministerio de Fo 
mentó afectos al servicio de las 
obras públicas, en todos aquellos 
casos en que se trata de travesías u 
otros elementos que forman parta 
integrante de las carreteras y demás 
Vías de comunicación general, esti
ma el Gobierno que es llegado el 
momento de declararlo asi, y funda
do en las consideraciones expues
tas, el Presidente que tuscilbe tiene 
el honor de semeter a la aprobación 
deV. M , el siguiente proyecto de 
Real decreto. 

Madrid, 3 de juMo de 1919.— 
SEÑOR: A L . R P. de V . M . , An
tonio Maura y Montaner. 

REAL DECRETO 
De acuerdo con MI Consejo de 

Ministros, y a propuesta de su Pre 
sidente, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° Desde la publicación 

de este Decreto, queda n cargo ex
clusivo del Ministerio de la Qober-
luxlón, todo lo referente a la ejecu
ción de las leyes Munl< Ipal de 1877 
y especiales de i i de diciembre de 
1876,26 de julio de 1892,18 de mar
zo de 1895 y demás dltpcslclones 
que en lo tucesivo se dicten en re
lación con los proyectos de Ensan
che, Saneamiento y mejora de po-
b aciones. 

A i líenlo 2.° Es preceptivo que, 
antes de la resolución final que se 
dicte en estos expedientes, se oiga 
el parecer del Ministerio de Fomen
to en todos r que líos casos en que 
los proyectes afecten a carreteras u 
otras vías que estén a cargo o bajo 
la Inspección de dicho Departamen
to mlnlsteiial. 

Artfcu o 3.° Seguirá aplicándo
se, en lo pertlr.snte, pera la trami
tación da ios respectivos expedien

tes, el Reglamento de 19 de feb ero 
de 1877, con la sola Variación de que 

' >e entenderá sustituida por la del 
Ministerio déla Gobernación y sus 
orgsnhmos, la competencia que en 
él se atribuye al de Fomento y los 
suyos. 

Articulo 4 0 Por ambos Departa
mentos se dictarán las disposiciones 
convenientes para la más acerteda y 

: lápida ejecución del presente De-
¡ creto. 
: Dado en Palacio a 3 de julio de 
; 1919.—ALFONSO — E l Presidente 
- del Consejo de Ministros, Antonio 
; Maura y Montaner. 

IfftetU del di» 4 de julio de 1*1».) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

EXPOSICIÓN 
SESOR: SI todas las normas de le

gislación sedal son necesariamente 
levbables, conforme a las enseñan
zas de la experiencia, según Varían 
las condiciones de la vida, las que 
se refieren a la habitsclón popular 
parece que requieren un contreste 
más frecuente con las exigencias de 
la realidad, por tratarse de una ins
titución social que ofrece multitud 
de aspectos. En el problema de la 
casa barata Intervienen, en efecto, 
factores económicos, higiénicos, 
técnico-constructivos, morales y so
ciales, que en estos tiempos de ge
neral perturbación varían constante
mente y hacen cambiar • cada mo
mento las relaciones del problema 
con las normas jurídicas que lo re
gulan, 

Es en el aspecto ecorómlco don-
demás nccessiia se presenta esta 
revisión experimental, poique en es
tos últimos (ños las condiciones ge
néreles de la vida han cambiado ra
dicalmente, elevando de un modo 
extraordinario el ceste de las sub
sistencias, y, paralelgmenle, la es
cata de la retribución del trabajo. 
De modo que los ingresos de 3X00 
pésetes anuales, que en el articu
lo 2." del R> g'emenfo de 11 de abril 
de 1912 se consldertban cerno el 
limite superior para definir la con-
ciclón de modestia económica de 
ios beneficiarlos de las cases bara
tas, parecen ahora ya inferieres a lo 
que ensefla la realidad, de tal modo 

que, de conservarse este tipo de 
calificación, hab.-ian de quedar ex
cluidas de los benefios de la Ley mu
chas perdones que realmente perte
necen a las clase; medestss ¿e la 
socleded, merecedoras de la protec
ción económica en e>r« aspecto del 
Intervencionismo del Estado. Se Im
pone, purs. elevar el menciomido 
tipo de cailficaclón a 4 000 pesetas, 
oue es la cifra ya admitid? por el 
Estcdo pr.ra determlnsr la condición 
económica del bíncficlcrio en otras 
Instituciones iccfck'3. a sibsr: la 
rtf^rente al régltntn <!« Intensifica
ción de retiros obreros Implantado 
por ci Real decreto de 11 de marzo 
dei corriente ¡.ño, y en el de Seguro 
contra el paro forzofo. 

En consecuencia de la fijación de. 
este tipo, convendrá uumentsr en 
una tí retro parte el máximo dt ingre
sos fijado hasta la fíchs para los 
benefxiarios de casas barates en ¡as 
diversas poblaciones. 

Es también de urgente necesidad 
establecer un limite al valor de las 
casas que :e intenten construir al 
amparo dei régimtn legal, para que 
realmente sean barata», y en modo 
alguno pueda recaer la protección 
de; Estpdo, tan necesaria a les da-
ser modestas, sobre persones o enti
dades que no tengan precisión de 
ellas, evltfndoae asi posibles abusos 
en daño del Erado y sur. en des
prestigio ¿e la Ley. fc-ln precaución 
quede ría asrguratt» rieclorando que 
no se concederé cnlificación ce casa 
barata a i qui lla cuyo cote total, 
Incluyendo el valer dei terreno, 
exceda de la cifra que se obtenga 
cepltslhnnet! ni 4 por ICO ei £0 por 
ICO de la conlldtd fljsde como in
greso máximo «I fc'r< flclario; en el 
caso de t n ú m e de c¡ sm dettinud'as 
a la venta o a la hrbitaclón dei pro
pio ccnstrnctcr, y ri ce trttese de 
caías deitinadns al a'quller, cusndo 
su vulor exceda al SO per ICO del 
mismo irgreso niixireo. 

Finalmente,en inteiés de'ia m.-yo-
rfa de Ies atplranlcs a let beneficies 
legales, ¡y tenier.co er cuenta la es-
caiacuentfa dé la nbverci ín que, 
per apremios del Tesoro, re dedi
ca a esta atención, conviene limi
tar a uno solo ¿c les conceptos 
de protecclCn s que »e nflere el 
•r t . 21 de la Ley, el beneficio eco-



nómlcg que puedan recibir las en-
tldade* y particulares constructo
ras de casas baratas, de modo que 
sólo reciban subvención con cargo 
a uno de los dos concursos a que el 
mencionado art 21 «eriflere,y den
tro de los mismos, a una de las for
mas en que la subvención se dis
tribuye. 

Tales son las modlflcaclnnes que 
«I Instituto de R« formas Sociales, 
asesorado por la experiencia, en
tiende ser de mayor urgencia para 
etmtjor ¿xlto dé las disposiciones 
rtg mentirlas del régimen de casas 
b ' .vtas queenlos pocos aflos que 
ll'-v* de Vigencia, ha acreditado su 
eficacia,extendiendo zas beneficio
sos resultados por toda la Nación 
para bien délas clases obreras, y qua 
el Ministro que suscribe, recrglendo 
esta leíble iniciativa de squella be
nemérita Corporación, time el h i -
ñor de elevar a la aprobación de 
V . M . mediante el adjunto proyec
to de Decreto. 

Madrid, 5 de julio de 1919 -
SEÑOR: A L R. P. de V . M , An 
tonto Goiccethea. 

R E A L DECRETO 
A propuesta del Ministro de ln 

Gobernación, y de acuerdo con M( 
Consejo de Ministros, 

V.^tigo en decretar lo siguiente: 
i.0 Qus se modifique el art 2 0 

del Reglamento provisional de 11 de 
abril de 1912, en el sentido de que 
se eleve a 4.0C0 pesetas el Ingreso 
total que podrán percibir los benefi
ciarlos de casas baratas, y en su con
secuencia, que se aumente en una 
tercera parte el máximum do Ingre
sos fijados hasta la ficha en las di 
versas poblaciones a los referidos 
beneficiarios. 

2. a Que se edlclore una disposi
ción al art. 47 del citadoRtglamenlo, 
determinando que no se concederd 
calificación de casa barnta a aque
llas construcciones para serv«ndidas 
o para habitación del propio cons
tructor, cuando su co<te total, In
cluyendo el Valor de ios terrenos, 
exceda de la cifra que se obteng* 
capitalizando al 4 por 100 el 20 por 
100 de !a cantidad máxima fijada 
para los beutficUrlos de estas-bara
tas en cada pob ación, a los efectos 
del art. 2 ° del Reg'amento, y si 
se tratare de atsas destinadas al al
quiler, cuando el Impertí* de éste 
sea superior al 20 por ICO del má
ximo de Ingreio fijado para los be
neficiarlos de cesas baratas en dicha 
población. 

Las casas que no reúnan fes con
diciones f jadas en el párrrfo ante
rior, no podrán tímpeco disfrutar de 
los beneficios que concede P! articu
lo 21 ds la L ' y de 12 de junio do 
1911. 

3. ° Que ss adlciors una dHpoji-
clónal art. 97 díl referido Regla
mento disponiendo que las Socieda
des no podrán disfrutar en caia eño 
de ios beneficios del trt. 21 de la 
Ley más que per utf EOIO concr pto.y 
por io iai.to, r.o podrán psrclb'r si:b-
Venc-dn mús que con cargo a uno de 
los ío t concursos y. dentro de los 
mismos, a una de les formas en que 
la mlíma se distribuya. 

Dado en Palacio a S de julio de 
19i9 «-ALFONSO.-El Ministrad: 
la Gobernación, Antonio Goicoe-
cfiea. 

{Oactla <U1 di» S da julio de 1919) 

MINISTERIO 
D E ABASTECIMIENTOS 

RBAL ORDEN NÚH. 120 
Por Real orden núm. 59. de este 

Ministerio, fechada en 5 febrero úl
timo, se circularon a los Goberna
dores civiles de las provincias reglas 
conducentes a lograr la efectividad 
de los beneficios que para el consu
mo nacional debe reportar la tasa de 
los aceites de oliva establecida en 
Real orden del 15 de enero, inserta 
en la Gacela del 14 del mismo mes. 
Y habiendo lltgado a este Ministerio 
repetidas quejas, que denuncian el 
Incumplimiento de algunos de los 
preceptos de aqcella Real orden-

5 circular; 
i S. M . el Rey (Q. D . G ) se ha 
i servido disponer: 

1.° Que se recuerde a los sefio-
res Gobernadores civiles el exacto 

„ cumplimiento de las disposiciones 
\ contenida* en la Real orden núm- 59 
j de este Ministerio. 

2 0 Que especlalmeiite se les en
cargue ia vigilancia de les tiendas, 
almacenes y demás establecimientos 
en que se expendan aceitas de oliva, 
a fin de comprobar que constante
mente tienen expuestos al público 
carteles anunciando ia venta de acei
tes a precio de tasa o con la sobre
tasa qus luyan propuesto las res-

• pectivas Jjntas provinciales y apro-
, bado la Comisarla general de Abas-
; tectmlentos de Aceites. 
> 5.* Que se obligue a todo esta-
• blecimiento abierto m público para la 
- expendlción d « a : e l t M , • tener slem-
' pre la clase corriente a precio de 
\ tasa o con ia sobretasa local, de tal 
i modo que no pueda darse el caso. 
: deque, to pretexto de no vender 
! más que aceites finos, a'gums esta-
'• bieclmlentos expendan aceites co

rrientes a precios más elevados que 
los auea esta clase corresponde. 

4 ° Que la infracción de estas 
reglas sea castíg ida por los sefto-

: res Gobrmadort» civiles con multas 
: de 50 a 500 pesetas, según la impor

tancia mercantil del establecimiento 
en que la Infracción se cometa. La 
reincidencia deberá ser castigada co
mo desobediencia a las órdsne de la 
Autoridad, pasando el tanto de culpa 
a los Tribunales. 

De Re-'' orden lo digo a V. I. pera 
su exacto casiplii^'-nto. 

Dios guarde a V . 1- mucho« Ello». 
Marld, 3 d* julio de 1919.=/Iííie4/« 
Srcs Goberr.adcres civiles da las 

provincias. 
(Gacela del día 8 de julio de 19191 

Gobierno c M da \\ proulnd» 
SECRETARÍA.—NEGOCIADO 2.'' 

Circular 
Con esta fecha, y acompañado de 

sus respectivos aMectlentes, se 
eleva al Excmo. Sr. Ministro de 
Abij:teciml¿ntos, e! recurso de alza
da Interonejto por D. Pablo Redon
do, VLCIÜO de V¿gJ de lrif3i>zone¡, 
contra providencia de este Goblsr-
no Imponiéndole 500 pesetas de 
multa per tenencia clandestina de 
sustancias alimenticias. 

Lo que se hace público pe r me
dio de ente periódico oficial para co
nocimiento de ios Ir.ieresados. 

León 10 de julio de 1919. 
£1 Gobanudor, 

Juan Polo de Bernabé. 

O B R A S P U B L I C A S P R O V I N C I A D E L E Ó N 

RELACIÓN nominal de propietarios, rectificada, a quienes en todo o parte sa 
han de ocupar fincas en el término municipal de Rediezmo, con la cons
trucción del trozo 1.° de la carretera de tercer orden de la Estación de VI-
llamanfn a IR carretera de La Vedlla a Collanzc: (1) 

NAmaro 
da 

ordaa 

106 
107 
108 
109 
110 
111 
112 
113 
114 
11S 
116 
117 
118 
119 
120 
121 
122 
135 
124 
125 
126 
127 
128 
129 
130 
131 
132 
133 
134 
135 
136 
137 
138 
139 
140 
141 
142 
143 
144 
145 
146 
147 
148 
149 
150 
151 
152 
155 

Kombras da loa pnpiaiuiaa 

D, Santiago González. 
Manuel Alonso. . . . 

D * Joequinn Vlfluela... 
D. Tomás V Huela 

Laureano D i e z . . . . . 
0.a Isabel Alonso 
O. Santiagn González.. 

Rafdel Rodríguez.. . 
D * Felipa Snárez 
D. Angel García 
O . ' Rufina Tascón. . . . 

Marcos Mir t inez . . . 
José AlVjrez 

El mismo 
D Celestino Vlfluela.. 

Francisco Garc ía . . . 
O.* Rufina Tascón 
La misma 
O Ignacio Suárez 
D."Rufina Tascón.. . . 
D.Antonio Suárez 

Santlrgo Vlfluela. 

Vecindad 

Barrio 
Villamanln.. 
Fontún.. - . 
Villamanln.. 
Veülla 
Fon tún- . . . 
B a r r i o . . . . 
Busdongo.. 
Barrio 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Villamanln. 

> Manuel Gutiérrez. • ;Fontún. 
D » Rosaura Gutiérrez. 
D. Francisco D i e z . . . . 

> Joaquín González . 
D.a Segundo Vihuela.. 
D. Ignacio Suárez 
D.»Joaquina Vlfluela.. 
D. M<inu*l Costaflón.. 

> Gabriel Vlfluela.. . 
> Aurelio Rodríguez-

D." Rufina Tascón. . . . 
> Joaquina Vlfluela.. 

D Santiago Vlfluela.. 
Manuel Alonso. . . . 

» Aurelio Rodríguez. 

Viilamanfn. 
Idem 
Velllla 
Barrio 
Idem 
Fontún . . . . 
Idem 
Barrio... • 
Idem 
Idem 
Fontún 
Villamanln. • 
Idem 
'Velllla 

> Segundo V l f l u e l a . . . . . . . . . ¡Barrio. 
Santiago González.. 

D." Joaquina González.. 
> Benita Vlfluela. 

D. R. f !el Rodríguez 
> Elíseo Fernández.-.-

D " Segunda Vlfluela 
D. ElUeo Fernández . . . . 

> Manuel Alonso 
D.* Felipa Suárez 

RosRi'ra Gutiérrez. . . 

Idem.. 
VeiHla 
Idem 
Busdongo.. 
Barrio 
Idtm 
Mctm 
Villamanln.. 
Barrio 
Idem 

OlaudetarmM 

Prado regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Tierra regadía 
Idem 
Solar 
Idem 
Idem 
Casa y solar 
Prado regadío 
Huerto ngadfo 
Idem 
Casa 
Corral 
Casa 
Idem 
Huerto 
'dem 
Prado regadío 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado secano 
Idtm 
Tierras 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Uem 
Item 
Idem. 
I i'em . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ipem 
Idem 
Prado regadío 
Idem 
Hero 

Lo que se hace público para que las personas o Corporaciones que s* 
crean perjudicades, presenten sus oposiciones en el término de quince días, 
según previene el art. 17 de la ley de Expropiación forzosa de 10 de enero 
de 1879. 

León 30 de junio de 1919.—El Gobernador civil, J . Polo de Bernabé. 

(1) Véase el BOLETÍN OFICIAL núm. 45, correspondiente al día 9 del 
actual. 

O B R A S P Ú B L I C A S 

Exprap lae lonea 
Por providencia de hoy, y en Vir

tud de no haberse presentado recla
mación alguna, he acordado decla
rar la necesidad de oeupeclón do ¡as 
fincas comprendidas en la relación 
pubicndi» en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia d-i 17 de marzo últi
mo, y cuya expropiación es Indis-
pftnscblu psra la construcción del 
trozo I." de I» carretera de tercer 
orden de Puente de r omlrgo Fió-
rez a la Herrería de Llamas, en tér
mino de Puente de Dcmlrgo Fiórez; 
debiendo los prcplete'los a quienes 
la minma cfseta, designar el perito 
que haya de representarles en las 
operaciones de medición y tasa, y en 

el que concurrirán, precisamente, al
guno de los requisitos que determi
nan los artículos 21 de la Ley y 32 
del Reglamento de Expropiación for
zosa vigente; previniendo a los Inte-
resndos que, d% no concurrir en el 
término de ocho días a hacer el refe
rido nombramiento, se entenderá 
que se corf arman con el designado 
por !fl Admlnlstriclón, que lo es el 
Ayudante de Obras públicas, do» 
Abslnrdn Moles. 

León 8 de julio de 1919. 
E l Ootwrnador, 

¡aan Polo de Bernabé 

Don Juan Polo ds Bemabó. 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 
Hago seber: Que D. Llclnlo S i n -



chez Fernández, vecino de Colla, 
en Instancia pretentada en este Qo-
tierno, nroyscta solicitar la conce
sión de SCO litros de rgug por se
gundo de tiempo, derWanoi de) arro
yo que baja de Vozmedlano a Pala-
zuelo, toma» do el agua en término 
de Vozmedlano, al sitio denomina
do PeftatraVIesa, n desrgaar al sitio 
denominado la Torna del Castro, 
términos de Colle y Pelechas, en 
el Ayuntamiento de Bollar, con des
tino a la producción de energía eléc-
tica, fuerza motriz y otros usos In-
du^ulaes. 

Y en v rtud de lo dispuesto en el 
•rt. 10 del Real decreto de 5 de 
septiembre de 1918. relativo al pro
cedimiento para obtener la conce
sión de aguas públicas, he acordado 
abrir un plazo de treinta días, con
tados a partir de Is fecha en que se 
pub lque esta nota en el BOLETIN 
OFICIAL de la provincia; durenle el 
cual dtberá el peticionarlo presen
tar su proyecto en este Gobierno 
en las horas hábiles de cflclnn, Rd-
mltléndose temblén otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que es
ta petición, pera mejorarla, o sean 
Incompatibles con ella; advirtlMido 
que de conformidad con lo dltpues-
lo en el art. 12. pasado el término 
de los treinta dlrs que fijo el art. 10, 
no se admitirá ningún proyecto en 
competencia con los presentados. 

León 5 de julio de 1919. 
faan Polo áe Bernabé 

OFICINAS DR H A C I E N n » " 
ADMINISTRACION 

DE PROPIEDADES E IMPUESTOS 
DI LA PROVINCIA DB LBÓM 

Circular 
1,20 por IOO de p a g o » . «O 

por IOO de pesa» y medi
d a » ? SO por IOO da pro-
ploa. 
Esta Administración hice srber a 

los Ayuntamientos que a continua
ción s« relszlonnn que si en último 
plazo de qulr.to dh no remiten las 
certificaciones correspondientes a! 
primer trimeítro del presente aflo 
por los conceptos anteriormente ex-
pr??n;íos, se propondrá Inmediata
mente al Sr. Delegado la Imposi
ción M la multa da 17 pesetas 50 
céntimos. 

Ayuntamientos 
Algadefe 
Bustlilo del Párümo 
CGiracedaio 
Castrlilo de Ccbrtra 
Casirotlcrra 
Gardallza d»?! Pino 
Munsll'a de las Muías 
Snn Esteban de Valducza 
Valdíf reino 
Valdemore 
Val verde déla Virgen 
VsUeclüo 

Carcelarios 
Sahngún 
•"'storgi 
Vlli-ifranca delBIsizo 
Al mismo tiempo, y OTB vaz dado 

comienzo t i piszo «eflalado para la 
remisión de Iss correspoiídienta» al 
Primar trim ;stre del sfto económico 
de 1919 a 1920, se previne a todos 
.'os Ayuntamientos da la itrovlncla 
Par.i q'j* en el mes ectun) remitan 
tqué las sin demora, no dRndo lugar 
El einpfeo Je medidas enérglcnc. 

L^ón 9 ds (jilo de 1919 — E l A i -
^fei^trEd-- He Propiedades e Im
puestos, M . Qnlrós 

Administración de Contribuciones de la provincia de León 
O I E t O U T i A R 

Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 158 del Reglamento de Industrial, pan llevar a efecto lo 
que respecto de los industriales declarados fallidos dispone el art. 180 del mismo, se detallan a continuación los in
dustriales declarados fallidos, que son los siguientes: (I) 

Ayuntunieatos 

Bnftar 
Qordonclllo 
Valdepiéltgo 
Fuentes de Carbajal. 
Valdermeda 
Valdelugueros 
VlllarejodeOrblgo.. 
Vllladecanas 
Turcla 
Suitlego Millas 
Llamas déla Ribera.. 

Laguna de Negrillos.. 
Berlanga 
Santas Martas 
LaPoladeQordon. . 

Villanueva del Campo (Za 
mora) 

Buitlllo del Oro (Zimara) . . . 
Molinaseca 
Hospi ta l . . . . 

Castropodame. 
Bollar.. 

Muelas de los Caballeros (Za 
mora) 

Bemb.bre 

Astorga. 

Vfllfcfranca. 

La Bsfleza-

Cacabelos 
Valdevlmbre 
Vlllunueva 
Fresno de la Vega. 

Valdevlmbre 

Vlllafranca. 
Murías de Pi iedci . 
Santaü Martas 

Vegirlenza. 

Rlello 

Posada de Valdeón.. 
Clstlerna 
La Antigua 
Cebrones del Rio. • • 
LaBaAezs 

Villantaflán 
Ptjvet de los Oteros. 
La Pola de Gordon.. . 

Nombres 

Bufemlano Solache. 
Slivlno Pastor 
Laureano Orejas.... 
Juan Diez 
Paciente Escudero.. 
Pedro Gonzá lez . . . . 
Rafael Car re fio 
Herminio Qjrcfa. . . . 
M'gael Mar t í nez . . . 
Gablno Centeno.... 
José Diez 
Camilo Franco 
Ezequlel G a r d a . . . . 
Celestino Alonso. . . 
Jerónimo Cuesta.... 
Andrés Garda.'. 
Herminio Bt barra... 
Manuel Núliez 

Carlos Fernández <. 
Eduardo Morillo 
Antonio del Barrio 
Gabriel P i z w o 
Andrés Diez-
Taberna de Turlenzo 
Romualdo Diez 
Francisco Fernández 
VJentin Barredo 

Angel Madrigal 
Juno Aonso 
Ignacio Palacios 
Manuel G . Murías •• 
Menuel Villar 
Andréi Bajo , 
Eduardo Meneses 
Sebastián Prieto 
Cruz Blanco 
A-senlo Fernández 
Gablno Centeno |25 
Pedro Aparicio 21 
Gumersindo Dfez 21 
Servando Rodríguez 81 

Fecha de Im insolvencia 

Beño- . 

Santlag.i González 
Manuei Rodríguez... 
Fernando NoVoa 
Pilar Sánchez 
Jdcobo Rlvas 
Silmtlano Pones. . . . 
Jerónimo Cuastu. . . . 
Julián Marcos 
Marcelo Güi zá ez . . 
Jesusa E ilquez 
Dionisio Maibán 
Segundo Ríos 
Joié Pota 
Braulio Fernández.. . 
José González , 
A g i l Vaquwo 
A fredo F. González 
Antonino L ó p e z . . . . , 
Robustlano Minzano 
Saturnino P é r e z . . . . 
Manuel Criado 
Margarita Huguet.-. 
Teodoro Blanco 

de enero de 1918 

septiembre 

6 noviembre 
6 > 
6 > 
5 > 

11 > 
11 > 
2 > 
4 > 
4 > 
4 > 
6 > 
8 > 
6 > 

14 > 
2 > 
2 > 
5 » 
5 > 
5 » 

28 septiembre 
25 > 

21 
17 
ir 
17 
26 
25 
25 
15 
15 
17 
17 
17 
17 
15 
15 
15 
15 
15 
15 
7 
7 
7 
7 

marzo 

enero 
marzo 

1919, 

Pesetas. Cts . 

57 9» 
71 19 

187 SO 
14 24 
57 0» 
17 82 
30 49 
20 78 
10 08 

115 52 
10 67 
10 68 
29 90 
21 36 

111 06 
37 20 
26 48 
22 23 

262 38 
141 68 
10 68 
17 88 
14 09 
27 76 
13 88 
25 68 
20 76 

251 69 
27 78 
51 92 
27 C 6 
21 59 
17 09 
45 08 
8 54 

24 92 
20 19 
55 48 
14 97 
14 94 
17 10 
14 94 
22 79 
19 «5 
18 51 

108 57 
89 70 
83 28 
18 99 
85 47 

5 66 
39 88 
10 38 
28 48 
14 94 
42 71 

S 54 
8 49 
8 90 
7 >2 

30 56 
50 89 
52 20 
08 55 

Lo que se h ice pública por medio de la presente; advírtléndolsü q .te no podrán ejercer de nu .vo sus Indus
trias sh que antes cumplan lo dispuesto en el párrafo primero del referido oriícjlo. 

León 25 de junio de 1919.=EI Administrador de Contribuciones, Gaspar Balerlola. 

(1) Véase el BOUTÍN O n c i i L del d.'a 9 del cómante m u . 

TESORERIA DE HACIENDA 
DB LA PROVINCIA DB LBÓN 

A M U M I * 
En las certlflcadones de descu

biertos expedidas por la Tenedmfa 

de Libros de la Intervención de Ha
cienda y por los Liquidadores del 
Impuesto de derechos reales, se ha 
dictado por esta Tesorería, la si
guiente 

«Frovidencia.—Cm arreglo a lo 

dispuesto en t i párrafo S." t't l ar
ticulo 50 de la Instrucción do 26 de 
abril de 1900, se declara incerts» 
en el 5 por 100 del primer grtdo de 
apremio, a loa Individuos compren
didos en la siguiente relación. PÍO-

ü 
t.HV»J?. 

wt 

m 
é 

Ti 

i 



c é S n e « hicer efectivo el daicn-
fcierto en le forme me deieradnen 
loe cepltnloc IV y VI de le cttede 
laitracdón, devengando el fondo-
mrlo encargedo de tn tramlticlAn, 
Iw recargos correspondiente! al gra
to de e{ecncidn que practique, más 
los gattos qne .se ocailonen en la 
formación de les expedientes. 

Asi lo proveo, mando y firmo en 

León, e 7 de julio de 1919.=?El Te-
forero de Hacienda. Eduardo R«IJas> 

Lo que ae publica t n el BoLÉrf* 
OFICIAL de le provincia para cono
cimiento de loe Intcresadoa y en 
cumplimiento de lo dlipneato en el 
art. 51 de la repetida Inetrucclin. 

León 7 de julio de 1919.-EI Te
sorero de Hacienda, Eduardo Reljaa 

NOHBSBS 

D . Laureano Fernández. . . 
> Marcelino Rcb'ea 
> Torlblo Sénchez 
> Cecilio Montaña 
> Qrcgorio Alonso 
> Frenclico de la Puente 
> SegundcQarclayQsrcfa 
» Balblno Prieto 

E l mismo 
D . Bernardo Vi l la lobos— 

» Luis Gumersindo Péríz 

Otero 
Rlosequlno. • 
Santa María.. 

DOMICILIO 

Derechos reales 

Banundas 
CorVMo» 
San Feliz de Torio. 
Madrid... 
Bsmbibre, 

Palanquines • 
León . . . . . . . 

CONCEPTO 

Industrial. 

IHFOSTB 

PtaTota. 

11 45 
5 35 

17 60 
5 3 5 

13 89 
93 05 
9 39 

48 17 
6 68 

527 67 
181 89 

León 7 de julio de 1919.—El Tesorero de Hacienda, E. Reljaa. 

DIPUTACION PROVINCIAL 
D E L E O N 

CONTINGENTE PROVINCIAL 

CIRCULAR 
Siendo un número considerable de 

Ayuntamientos los que te hallan en 
descubierto por Contingente provin
cial del corriente ejercicio de 1919-
20 y titos anteriores, lo que Impide 
el que Ins obligaciones centradlas 
por esta Exento. Diputación no sean 
•athfechas a su Vencimiento, con 
notorio perjuicio del crédito e inte
reses de la Corporación, me permito 
rogar a los Srea. Alcaldes de esta 
provincia, ordenen el Inmediato In
greso de tus descubiertos, evitándo
me con ello el disgusto que me pro
ducirla el tener que recurrir a proce-
dlmtenlCK ejecutivos, st para el día 
16 de loa corrientes no tienen salda
das sus deudas por el concepto in
dicado. 

León ? julio 7 de 1919.-61 Pre
sidente de la Diputación, Mariano 
Alonso. 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Valverde de la Virgen 

Formado el repartimiento de con: 
sumos de este Ayuntamiento, pre
venido por el Real decreto de l l de 
septiembre de 1918, y que 'ha de 
regir en el silo económico de 1919-
1920, te halla expuesto ti público en 
la Secretaria de eite Ayuntamiento 
por término de quince (fias, para oír 
reclamaciones. 

Valverde déla Virgen 2 de jallo 
de 1919.—El Alcalde, A ^ s t l n Pé
rez. 

Alcaldía constitaclonal de 
Reneio de Vatdetuejar 

Se hallar expuestas al público en 
la Secretarla de este Ayuntamien
to i or término de quince dlaa, laa 
cuentas municipales, rendidas por*) 
Atelde y Depositarlo, correspon
dientes al ejercicio de 1918, y el 
primer trimestre de 1919, para que 
los vecinos puedan examlnprlas. 

Renedo de Valdetuejar 3 de ju

lio de 19I9.-EI Alcalde, Pedro Gó
mez. 

Alcaldía eontOlucional de 
Layego 

Se hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, tas cuentas munici
pales, rendidas por el Alcalde y De
positarlo del mismo, correspondien
tes al sBo último de 1918, a fin de 
que puedan ser examinadas por los 
vecinos en el plazo de quince dlaa; 
pasados los cuales, ae remitirán a 
la Superioridad. 

Lnyego I." de julio de 1919.=EI 
Alcalde, Vicente Fuente. 

Alcaldía constitucional de 
Truchas 

Formado el repartimiento general 
de consumos, en sus dos partea: 
personal y real, en la forma que 
previene el Real decreto de 11 de 
septiembre de 1918, queda expues
to al público por espacio de quince 
dias para oír reclamaciones, y éstas 
ton de presentarse ajustadas a lo 
que dispon? el art. 96 y siguientes 
del citado Real decreto. 

Trochas 29 de junio de 1919.—El 
A'calde, Franclico Moría. 

Alcaldía constitucional de 
Villasabariego 

Terminado el apéndice al aml 
llaramiento que ha de servir de bate 
para el repartimiento de la contribu
ción del aflo 1920, queda expuesto 
a! público por término de quince dias 
para oír reclamaciones. 

Vlllsiabarlego 30 de junio ds 
1919. = E l Alcalde, Joaquín Olmo. 

Alcaldía eonstitacional de 
Ali/J de los Melones 

Terminado el repartlmlente gene
ral -de consumos de este Ayunta
miento para el ejercicio de 1919 a 
1920, con arreglo al Rral decreto de 
11 de septiembre de 1918. se halla 
expuesto al público por quince dlaa 
en la Secretaria de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones. 

Allia de los Melones 28 de junio 
de 1919—El Alcalde, Cipriano Fer
nández 

Alcaldía eonstitacional de 
La Vecilla 

Los contribuyentes que hayan su
frido alteración en su riqueza, pre
sentarán hasta el 20 del actual laa 
relaciones y documentos acreditati
vos de las tranimdiones y de fuber 
tattifecho loa derechos reales; trans
currido tal plazo, no aerán admitidas. 

La Vecilla 3 de Julio de 1919.-E1 
Alcalde, R. Orejas. 

Alcaldía constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Formado el reparto de consumos 
para el aflo de 1919 a 1020, en este 
Ayuntamiento, en sus dos partea: 
personal y real, te halla expuesto al 
público por término de quince dlaa, 
para oir reclamaciones, ante esta 
Junta, en la Secretarla municipal, 
en conionancla con el Real decreto 
de 11 de septiembre de 1918; sien
do de advertir que parados, y tres 
días mát, no serán atendidas las que 
se presenten por los comprendidos 
en el mlimo. 

Bercianos del Páramo 7 de julio 
He 1919.—E! Alcalde, Baldcmero 
Ferrerc. 

Alcaldía constitucional de 
Benuza 

Confeccionado el repartimiento 
general de consumos y sus recar
gos, con arreglo a Isa disposiciones 
vigentes, queda expuesto al públi
co en !a Secretaria de ette Ayun
tamiento, al objeto de oír reclama
ciones, per espacio de quince dlat; 
patados los cueles, no se atenderá 
cualquiera que se presente. 

Benuza 30 de junio de 1919.— El 
Alcaide accidental, Jesús Rodríguez 

C O S T E R O S S U P E R I O R E S 
de álamo y negrillo, Vando en Ga-
llegulllos de Campos, a cuatro kiló
metros de la Estación de Graja! y 
ocho de la de Sahagún, por carre
tera. Informará Gabriel Garda de 
Novoa. en dicho pueblo. 

Montes de utilidad pública Inspección I.* 
D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E O N 

AÑO D E 1918 A 1 9 1 9 . - S U B A S T A S D E P R O D U C T O S F R A U D U L E N T O S 

En los dias y horas que en el siguiente cuadro se expresan, tendrán lugar en las Casas Consistoriales de los Ayuntamientos respectivos, las subastas 
de productos de procedencia fraudulenta que se citan. Las condiciones que han de regir, tanto para la celebración de estos actos como para la ejecución 
de los aprovechamientos, son las de la ley de Montes vigente y las insertas en el BOLETÍN OFICIAL del dia 27 de noviembre de 1918: 

Ntimero 
del 

ttonte 

381 

125 

137 

491 
579 
425 tria 

254 

Ayuntamientos 

Páramo del S i l . . , 

Los Barrios de Lu
na 

Cabrfllanes 

Posada de Valdeón 
Crémenea 
Boca de Muérgano 

Soto y Amfo.. . 

Vlllnmarlín. 

Sagíiera... 
Piedrafita.. 

Posada y otros. 
Valdoié 
Vlllafrea 

C F r a l e a . 

Número y clase 
de maden* 

Nombre y vecindad del deporitario 

35 pies de robla. 

12 árboles de roble 
18 metros cúbicos 

de roble 
2 robles 
7 árboles de haya. 
67 trozos de roble 

37 piezas de Idem. 

Presidente de la Junta administrativa d ¡ 
Villamartft] 

Número 
d e l » 

subasta 

Tasación 

Paitas 

Fecha y hora de la celebra-] 
cüin de las subastas 

Bautista Rodríguez, vecino de Garaño. 

En el monte 
Junta administrativa de Los Llanos.. . . 
Pascual Garda, vecino de Valdoté . . . . 
Pretldente de la Junta admlnlttratlva de 

Vlllafrea 
Joté Lorenzang. Vednode LoMofldalena 

ise.co 
15,00 

270,C0 
70.00 
55,00 

Mes 

Julio-

Idem.. 

!d»m. 
Idem.. 
Iddm.. 

10 DO lldem.. 
92.50 lldem.. 

Dia Hora 

Pre
supuesto 
de indem
nizaciones 

Ftas. Cti. 

7 00 

1 00 

12 60 
5 C0 
6 C0 

1 co 
6 00 

Madrid, 25 de junio de 1919.—El Inspector general, J . Prieto. Imprenta de la Diputación provincial 
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